
social y económica que caracteriza a ciertos colec-

tivos de la sociedad melillense y la importancia de

los objetivos señalados anteriormente, consideran

conveniente establecer  fórmulas  eficaces  de

colaboración  que  permitan  su  alcance, mediante

el fomento de iniciativas que promuevan el desarrollo

de actividades específicas de atención a los alum-

nos desfavorecidos, jóvenes y adultos con riesgo de

exclusión, fuera del ámbito de escolarización ordina-

ria. Por todo ello, ambas Administraciones en sus

respectivos ámbitos competenciales consideran

conveniente colaborar activamente en aras de la

consecución de los objetivos reseñados, y contando

con los informes jurídicos preceptivos y de la Inter-

vención Delegada del Departamento.

A C U E R D A N

Suscribir el presente convenio de colaboración

con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.-  Los  objetivos  fundamentales que

persigue  el  presente convenio de colaboración son:

a) Apoyar la integración del alumnado con nece-

sidad específica de apoyo educativo, a fin de aliviar

las diferencias y discriminaciones que por

escolarización tardía o irregular, por desconocimien-

to del idioma español, por diferencias culturales o

cualquier otra circunstancia, tiene dificultades para

proseguir una escolarización normalizada y se en-

cuentra en riesgo de abandono escolar prematuro.

b) Contribuir a la reescolarización y la formación

para el empleo de jóvenes y adultos desfavorecidos

y con problemas de exclusión social y laboral por

carecer de una formación general y de base o de una

primera formación profesional que facilite su inser-

ción, con especial atención al colectivo de mujeres.

Segunda.- En referencia al cumplimiento de los

objetivos citados en la cláusula primera, se desa-

rrollarán conjuntamente un "Programa de activida-

des" y un "Programa de formación y orientación"

y se mantendrá una "Unidad de orientación y segui-

miento de jóvenes que abandonan prematuramente

la educación y la formación", que respondan a las

necesidades detectadas en la Ciudad de Melilla para

atender a los colectivos en riesgo de exclusión

desarrollando actuaciones que prevengan el fraca-

so escolar, el abandono temprano de los estudios,

la exclusión laboral y  cualquier  otro  factor  de

riesgo  que  suponga  acrecentar  las  diferencias

existentes entre los sectores sociales normaliza-

dos y los más desfavorecidos.

Tercera.- Las actuaciones previstas en el

presente  convenio de colaboración no podrán, en

ningún caso, solaparse con las que desarrolla el

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de

manera habitual, en el marco de sus competen-

cias en materia educativa, en relación con los

centros y el alumnado y deberán estar claramente

diferenciadas de la actividad ordinaria de los cen-

tros.

Cuarta.- El "Programa de actividades" tiene el

objetivo de reforzar y apoyar las actuaciones que

lleva a cabo el Ministerio de Educación, Cultura y

Deporte en el  desarrollo  de  procesos  socioe-

ducativos  compensadores  que mejoren  el  rendi-

miento  escolar  del  alumnado.  El  Programa

ofrecerá  las siguientes modalidades:

1. "Plan  de  prevención  de  situaciones  de

riesgo  en  la  infancia  y adolescencia desde el

sistema educativo" dirigido a:

a) La  prevención  y  control  del  absentismo

escolar  con  el  objetivo  de coordinar  las

actuaciones  que  llevan  a  cabo  las  Administra-

ciones signatarias del presente convenio en el

marco de la prevención, la detección y la correc-

ción del absentismo, ocasional o reiterado, entre el

alumnado en edad de escolarización obligatoria.

Se prestará especial atención a los menores no

escolarizados, a los que estando escolarizados

tienen una asistencia irregular a los centros, y a

potenciar la comunicación entre las familias y la

escuela, siguiendo las líneas de actuación  esta-

blecidas en el Programa de Prevención, Control y

Seguimiento del Absentismo Escolar que lleva a

cabo el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

en la Ciudad de Melilla, en colaboración con las

instituciones que tienen competencias sobre el

cumplimiento de la escolaridad obligatoria. Igual-

mente, las actuaciones contempladas en el mis-

mo deberán ajustarse a los principios que rigen el
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